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  Dólares EE.UU.  

 Consignación inicial para 2006/2007  93.526.200 

 Autorización aprobada para contraer obligaciones para 2006/2007 257.340.400 

 Financiación total aprobada para 2006/2007 350.866.600 

 Presupuesto revisado para 2006/2007 522.753.200 

 Recomendación de la Comisión Consultiva para 2006/2007 496.615.500 
  
 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) en el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 (A/61/766). 
Durante su examen del informe, la Comisión Consultiva se reunió con el 
Comandante Adjunto de la Fuerza y otros representantes del Secretario General, que 
facilitaron información suplementaria. 

2. En su resolución 1701 (2006), el Consejo de Seguridad decidió, con el fin de 
aumentar y mejorar la Fuerza en lo referente a efectivos, equipo, mandato y alcance 
de las operaciones, autorizar el aumento de los efectivos de la FPNUL a un máximo 
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de 15.000 soldados. En la misma resolución, el Consejo prorrogó el mandato de la 
Fuerza hasta el 31 de agosto de 2007 y decidió que, además del mandato previsto en 
las resoluciones 425 (1978) y 426 (1978), se incluyera la vigilancia de la cesación 
de las hostilidades, el acompañamiento y apoyo a las Fuerzas Armadas del Líbano 
en tanto se despliegan en todo el sur, y la asistencia al Gobierno del Líbano para que 
asegure sus fronteras y otros puntos de ingreso. 

3. El informe del Secretario General contiene un presupuesto revisado de la 
FPNUL para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio 
de 2007, que asciende a 522.753.200 dólares para el mantenimiento y la ampliación 
de la misión. El presupuesto prevé el despliegue gradual de 14.790 efectivos 
militares, 406 miembros del personal de contratación internacional y 696 de 
contratación nacional, entre ellos 23 funcionarios. Dicho presupuesto sustituye al 
presupuesto original para el mismo período contenido en el informe del Secretario 
General de fecha 3 de enero de 2006 (A/60/642). 

4. La Asamblea General, en su resolución 60/278, consignó la suma de 
93.526.200 dólares para el mantenimiento de la FPNUL durante el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007, así como la suma 
de 3.348.000 dólares para la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento 
de la paz y 705.400 dólares para la Base Logística de las Naciones Unidas en 
Brindisi (Italia). El 14 de agosto de 2006 se presentó una solicitud a la Comisión 
Consultiva para contraer obligaciones por una suma no superior a 50 millones de 
dólares a fin de financiar las medidas preparatorias más inmediatas y esenciales para 
la ampliación de la FPNUL, en particular el rápido despliegue de tropas adicionales 
y sus pertrechos, de conformidad con la resolución 1701 (2006) del Consejo de 
Seguridad. La Comisión aceptó la solicitud. 

5. La Asamblea General, en su resolución 61/250, autorizó al Secretario General 
a contraer compromisos de gastos para la ampliación de la Fuerza, para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 31 de marzo de 2007, por un valor 
máximo de 257.340.400 dólares, que incluía la suma de 50 millones de dólares 
autorizada previamente por la Comisión Consultiva, con arreglo a lo establecido en 
la sección IV de la resolución 49/233 A de la Asamblea, además de la suma de 
97.579.600 dólares ya consignada para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2006 y el 30 de junio de 2007 con arreglo a lo dispuesto en su resolución 60/278. 
En la misma resolución, la Asamblea decidió prorratear entre los Estados Miembros 
la suma de 257.340.400 dólares. 
 
 

 II. Informe de ejecución financiera correspondiente  
al período comprendido entre el 1° de julio de 2005  
y el 30 de junio de 2006 
 
 

6. La Comisión Consultiva fue informada de que se había retrasado la 
preparación y presentación del informe de ejecución financiera de la FPNUL 
correspondiente al período terminado el 30 de junio de 2006, debido a la 
preparación urgente de la solicitud del Secretario General relativa a la financiación 
de la Fuerza para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 31 de 
marzo de 2007 (A/61/588), que fue examinada durante la parte principal del 
sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, y del nuevo 
proyecto de presupuesto de la FPNUL para el período comprendido entre el 1° de 
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julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 (A/61/766). Se informó a la Comisión de que 
el informe de ejecución de la FPNUL correspondiente al período comprendido entre 
el 1° de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 se presentaría junto con el proyecto 
de presupuesto de la Fuerza para el período comprendido entre el 1° de julio de 
2007 y el 30 de junio de 2008. 
 
 

 III. Información sobre la ejecución financiera durante 
el período actual 
 
 

7. En respuesta a una solicitud suya, se comunicaron a la Comisión Consultiva 
los gastos corrientes y previstos correspondientes al período comprendido entre 
el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007. Los gastos al 5 de marzo de 2007 
ascendían a 227,4 millones de dólares, y comprendían obligaciones por un total de 
170,1 millones de dólares o sea el 74,8%, y desembolsos por un total de 
57,3 millones de dólares, o sea el 25,2%. El total de gastos de 227,4 millones de 
dólares representa alrededor de 65% de la financiación aprobada de 350,9 millones 
de dólares para un ejercicio económico del que ya ha transcurrido más de un 90%. 
La Comisión observa que los gastos previstos por un total de 295,2 millones de 
dólares para el período comprendido entre el 6 de marzo y el 30 de junio de 2007 
corresponden exactamente al saldo no comprometido previsto de 295,3 millones de 
dólares (véase también el párrafo 9 infra). La información facilitada a la Comisión 
acerca del despliegue del personal de la FPNUL al 5 de marzo de 2007 figura en al 
anexo I. 
 
 

 IV. Presupuesto revisado para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 
 
 

8. La Comisión Consultiva observa que los recursos propuestos por un total de 
522,8 millones de dólares están vinculados a los objetivos de la Fuerza a través de 
unos marcos presupuestarios basados en los resultados, agrupados por componentes: 
operaciones y apoyo. Los recursos humanos propuestos se desglosan por 
componentes, a excepción de la dirección y gestión ejecutivas, que se imputan al 
conjunto de la Fuerza. 

9. La Comisión Consultiva reconoce que el mandato ampliado de la FPNUL 
y el aumento de sus operaciones requieren un incremento de los componentes 
sustantivos y de apoyo de la misión. En vista del calendario para la 
presentación y el examen del presupuesto revisado de la FPNUL para el período 
2006/2007, no es probable que pueda disponerse de la plantilla prevista para la 
Fuerza en dicho período ni que puedan utilizarse plenamente los fondos 
operacionales correspondientes dentro del ejercicio presupuestario que termina 
el 30 de junio de 2007. La Comisión fue informada de que al 5 de marzo se 
había utilizado menos del 30% (61,1 millones de dólares) de los créditos totales 
de 215,9 millones de dólares asignados a gastos operacionales. La Comisión 
recomienda una reducción de 5% en el proyecto de presupuesto para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007. Si la 
consignación resulta insuficiente, se harán nuevas solicitudes en el contexto del 
informe de ejecución financiera. 
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10. La Comisión Consultiva observa en el proyecto de presupuesto y en otras 
comunicaciones una tendencia a indicar los recursos necesarios sin explicarlos 
ni justificarlos plenamente. La Comisión espera que en las propuestas del 
Secretario General para 2007/2008 figure un análisis de la capacidad necesaria 
para llevar a cabo las actividades encomendadas a la Fuerza. En la fase actual, 
la Comisión no tiene objeciones a la estructura propuesta de la plantilla del 
conjunto de la FPNUL, sobre la que puede formular observaciones y 
recomendaciones específicas. Volverá a ocuparse de la estructura de la plantilla 
de la Fuerza al examinar el presupuesto de la FPNUL para el período 
2007/2008 y teniendo en cuenta la información suplementaria y las aclaraciones 
que puedan facilitarse en respuesta a cuestiones planteadas en el presente 
informe. 
 
 

 A. Recomendaciones sobre las necesidades de personal 
 
 

 1. Oficina de Supervisión Regional y Equipo de Conducta y Disciplina 
 

11. La Comisión Consultiva no estaba en condiciones de determinar si, al estimar 
las necesidades de personal de la Oficina de Supervisión Regional de la FPNUL, se 
habían tenido plenamente en cuenta los riesgos y la complejidad de las operaciones. 
La Comisión recuerda a este respecto que la Junta de Auditores, en su informe sobre 
las cuentas de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz correspondiente al período terminado el 30 de junio de 20051 observó que la 
asignación de auditores residentes a las misiones se basaba tan solo en los niveles de 
gastos, mientras que al desplegar los recursos no se tenían plenamente en cuenta 
factores tales como el riesgo y la complejidad de las operaciones. La Comisión 
confía en que para el ejercicio presupuestario 2007/2008 los recursos de 
personal de la Oficina de Supervisión Regional de la FPNUL se justifiquen 
sobre la base de un análisis de los riesgos y la complejidad de las operaciones. 
En este contexto, la Comisión fue informada de que en la FPNUL no se habían 
planteado hasta el momento cuestiones relacionadas con la conducta del personal. 
La Comisión recomienda que la plantilla del Equipo de Conducta y Disciplina 
se revise en función de la carga de trabajo. La Comisión confía en que en la 
próxima solicitud presupuestaria se comuniquen los resultados de esa revisión. 
 

 2. Unidad Militar Estratégica 
 

12. En lo que respecta a la Unidad Militar Estratégica situada en la Sede de las 
Naciones Unidas, que constaría de cuatro puestos financiados con fondos para 
personal temporario general (1 D-2, 1 D-1 y 2 puestos de servicios generales (Otras 
categorías)) y 29 oficiales de Estado Mayor, la Comisión Consultiva recuerda su 
observación de que el costo de atender las necesidades de apoyo en la Sede no 
deben sufragarse, ni siquiera temporalmente, con cargo a los presupuestos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz (véase el documento A/61/616, párr. 13). La 
Comisión señala también que el Secretario General, en su informe al Consejo de 
Seguridad, dijo que una unidad militar consagrada exclusivamente a la FPNUL 
estaría constituida con los recursos disponibles en la División de Asuntos Militares 
(S/2006/670, párr. 39). La Comisión observa una posible incongruencia entre ese 
informe y el documento presupuestario (A/61/766). 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, Suplemento 
No. 5 y corrección (A/60/5 (vol. II) y Corr.1), cap. II. 
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 3. Componentes: operaciones y apoyo 
 

13. En el componente 1, operaciones, se propone un total de 61 puestos, lo que 
supone un aumento de 36 puestos de contratación internacional y 21 de contratación 
nacional. Los recursos propuestos de personal en el componente 2, apoyo, 
comprenden un total de 1.028 puestos y 180 temporeros (7 para el Equipo de 
Conducta y Disciplina y 173 intérpretes para los contingentes militares). Esto 
supondría un aumento de 247 puestos y cinco temporeros en la categoría de personal 
de contratación internacional y 335 puestos y 175 temporeros en la categoría de 
contratación nacional. 

14. Al examinar estas propuestas, la Comisión Consultiva observa que el 
componente de apoyo prevé 247 puestos del Servicio Móvil. La Comisión 
recuerda su opinión acerca de la necesidad de hacer un mayor uso, cuando sea 
apropiado y viable, de personal de contratación nacional en las operaciones de 
mantenimiento de la paz. En ese contexto, pide que se haga un estudio para 
determinar qué funciones actualmente propuestas para el personal del Servicio 
Móvil podrían ser desempeñadas de manera apropiada por personal de 
contratación nacional. Además la Comisión recomienda que se haga otro 
estudio para determinar qué funciones propuestas para el personal 
internacional del cuadro orgánico podrían ser desempeñadas de manera 
apropiada por personal de contratación nacional. La Comisión espera que los 
resultados de estos estudios se reflejen en el proyecto de presupuesto de la 
FPNUL para 2007/2008. 

15. La Comisión Consultiva observa que cada una de las dos oficinas de enlace 
situadas fuera de Naqoura contaría con el apoyo de personal de Sección de Finanzas 
para aprobar y efectuar los desembolsos correspondientes al personal de los diversos 
sectores y las oficinas de enlace. La Comisión confía en que el presupuesto para 
2007/2008 facilite información detallada sobre el apoyo prestado por el 
personal de la Sección de Finanzas al personal de los diversos sectores y de las 
oficinas de enlace. 

16. La Comisión Consultiva encuentra dificultades para analizar las funciones 
de las oficinas administrativas sectoriales, ya que no está claro qué relación 
guardan con las funciones administrativas desempeñadas en la sede de 
Naqoura o con el apoyo prestado por el personal de la Sección de Finanzas al 
personal de los diversos sectores y de las dos oficinas de enlace situadas fuera 
de Naqoura (véase párr. 15). La Comisión pide que esto se aclare en el próximo 
presupuesto de la FPNUL. 
 
 

 B. Recursos necesarios 
 
 

 1. Personal militar y de policía 
 

17. Los 265,7 millones de dólares que se estiman necesarios para la partida de 
personal militar y de policía sirven para sufragar el reembolso de los costos estándar 
de los contingentes, los viajes de despliegue, rotación y repatriación del personal de 
los contingentes militares, los subsidios estándar de descanso y las dietas, las 
raciones, el reembolso del equipo propiedad de los contingentes y los gastos 
correspondientes de transporte sobre la base de un despliegue escalonado de 14.790 
soldados hasta el 30 de junio de 2007. La asignación incluye además las dietas 
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correspondientes a 29 oficiales de Estado Mayor que se desplegarán en la Unidad 
Militar Estratégica de la Sede. Estas necesidades se basan en el despliegue efectivo 
del personal militar entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2006 y tienen en 
cuenta un factor de demora en el despliegue del 5% para el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2007. 
 

 2. Personal de contratación internacional 
 

18. Los 22,9 millones de dólares que se estiman necesarios para personal de 
contratación internacional sirven para financiar un total de 406 puestos de 
contratación internacional que comprenden 119 puestos previamente aprobados y 
287 puestos adicionales (véase el documento A/61/766, párr. 61). La estimación 
refleja un factor del 20% por demora en la contratación para cubrir los 119 puestos 
previamente autorizados para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y 
el 30 de junio de 2007, y un factor del 40% por la misma causa para cubrir los 287 
puestos adicionales propuestos para el período comprendido entre el 1° de enero y el 
30 de junio de 2007. 
 

 3. Personal de contratación nacional 
 

19. Los gastos estimados en 18,2 millones de dólares para personal de 
contratación nacional cubren las necesidades de la plantilla propuesta de 
696 puestos de contratación nacional, que corresponden a 339 puestos previamente 
aprobados y 357 puestos adicionales. En los recursos necesarios se tiene en cuenta 
el despliegue efectivo del personal de contratación nacional en el período 
comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2006 y el despliegue 
escalonado del personal de contratación nacional durante el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2007. La estimación refleja un factor del 
10% por demora en la contratación de los dos funcionarios nacionales previamente 
autorizados, un factor del 20% por demora en la contratación para cubrir los 
337 puestos de servicios generales de contratación nacional previamente aprobados 
para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 y 
un factor del 40% por demora en la contratación para cubrir 357 puestos adicionales 
entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2007. La Comisión Consultiva recuerda su 
opinión acerca de la categoría del personal de contratación nacional utilizada en el 
cálculo de las estimaciones de gastos (véase el documento A/61/616, párr. 19) y 
observa que las estimaciones propuestas se basan en una categoría G-5, escalón V, 
para los puestos de servicios generales de contratación nacional y funcionario 
nacional (Beirut), escalón V, para los puestos de funcionarios nacionales 
previamente aprobados, y G-4, escalón I, para los puestos adicionales de servicios 
generales de contratación nacional, y funcionario nacional (Beirut), escalón I, para 
los puestos adicionales de funcionarios nacionales. 
 

 4. Personal temporario general 
 

20. Como se indicó en el párrafo 67 de la solicitud presupuestaria, los 3.972.800 
dólares que se estiman necesarios para personal temporario general reflejan el costo 
de un total de 195 puestos temporarios, incluidos 4 puestos de la Unidad Militar 
Estratégica de la Sede, 7 puestos para el Equipo de Conducta y Disciplina, 
11 puestos para la Oficina de Supervisión Regional y 173 puestos de intérprete para 
prestar apoyo a los contingentes militares. Las necesidades estimadas reflejan 
también los gastos corrientes relativos al despliegue de un máximo de 12 puestos 
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sobre el terreno para el período comprendido entre el 1° de octubre y el 31 de 
diciembre de 2006. La Comisión observa que, excepto en los 4 puestos de la Unidad 
Militar Estratégica, se ha aplicado un factor del 40% por demora en la contratación 
al calcular los costos de los 191 puestos temporarios. 
 

 5. Gastos operacionales  
 

21. Se efectuó una asignación de 86,5 millones de dólares en el capítulo de 
instalaciones e infraestructura para la ampliación, la reubicación, la construcción, la 
renovación y el mantenimiento del actual cuartel general de la FPNUL en Naqoura, 
la construcción del nuevo cuartel general de la Fuerza en Tiro, 4 cuarteles para 
batallones y 20 nuevos campamentos, así como la construcción de pozos artesianos 
en 10 lugares. En el total se incluye el alquiler de oficinas en Nueva York para la 
Unidad Militar Estratégica (4 puestos civiles temporarios y 29 oficiales militares). 

22. La Comisión Consultiva recuerda que, en lo que respecta a las necesidades 
estimadas para instalaciones e infraestructura, advirtió del riesgo de hacer proyectos 
de construcción de gran amplitud y a largo plazo en las zonas de operaciones de la 
Fuerza, y de asumir compromisos en relación con el alquiler de espacio para 
oficinas que en el futuro tal vez no se necesite en la escala entonces prevista (véase 
el documento A/61/616, párr. 21). La Comisión recomendó que se estudiaran todas 
las opciones viables en cooperación con las autoridades libanesas. Como se indica 
en el documento presupuestario, la FPNUL está celebrando conversaciones con las 
autoridades libanesas sobre estas cuestiones. La Comisión confía en que los 
resultados de esas conversaciones se reflejen en el presupuesto para 2007/2008. 

23. Los 16,8 millones de dólares que se estiman necesarios para transporte 
terrestre reflejan el aumento del parque automotor de 699 a 822 vehículos, la 
sustitución de los vehículos viejos o deteriorados, la adquisición de nuevos 
vehículos y los costos del transporte de vehículos procedentes de otras misiones. En 
la estimación de los gastos se incluyen también las necesidades en concepto de 
reparaciones y mantenimiento, seguro de responsabilidad civil, gasolina y gasóleo, 
así como un máximo de 750.000 dólares para cubrir las necesidades de combustible 
de las Fuerzas Armadas Libanesas. 

24. Como se indica en el documento presupuestario, los gastos estimados por un 
total de 53,1 millones de dólares para transporte naval reflejan las necesidades 
relacionadas con las operaciones navales para ayudar al Gobierno del Líbano a 
asegurar su frontera marítima. El Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL está 
integrado por una flota naval de cuatro fragatas, 10 patrulleras, un buque de apoyo y 
una patrullera rápida o buque de apoyo que proporcionarán los países que aportan 
contingentes según lo dispuesto en las cartas de asistencia. En la asignación se 
incluyen las necesidades de pilotaje de siete helicópteros destacados en los buques 
del Equipo de Tareas Marítimo. En respuesta a una pregunta suya, la Comisión 
Consultiva fue informada de que, de acuerdo con las disposiciones de la resolución 
1701 (2006) del Consejo de Seguridad, el Gobierno del Líbano había solicitado 
asistencia de la FPNUL para vigilar y patrullar las aguas territoriales libanesas. 
Como el Equipo de Tareas Marítimo se creó sobre esa base, no era necesario ningún 
suplemento del actual acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas. 

25. La Comisión Consultiva también solicitó y recibió información sobre el costo 
mensual de cada buque y el costo por hora de vuelo de los helicópteros destacados 
en los buques del Equipo de Tareas Marítimo. Las tasas mensuales son las 
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siguientes: fragata, 697.500 dólares; buque de reabastecimiento de la flota, 381.300 
dólares; patrullera rápida o buque de apoyo, 291.400 dólares; patrullera rápida, 
220.100 dólares; corbeta, 322.400 dólares. La tasa por hora de vuelo de helicóptero 
es de 1.500 dólares por un máximo de 40 horas mensuales. 

26. Se concede un crédito de 211.400 dólares para proyectos de efecto rápido, 
cuya finalidad es atender necesidades urgentes de rehabilitación de infraestructura y 
servicios públicos esenciales en el Líbano meridional, por ejemplo: a) restauración o 
mejora de servicios de suministro de energía y agua; b) reparación de escuelas y 
suministro de mobiliario y material escolar básico; c) reparación y restauración de 
refugios comunitarios en las aldeas; y d) reparación de hospitales y servicios 
médicos y suministro de equipo y material médico básico. 

27. En lo que respecta a la solicitud de la Asamblea General de que el Secretario 
General justifique y explique mejor las medidas excepcionales que deben tomarse 
para aplicar de manera más flexible los procedimientos administrativos, la Comisión 
Consultiva solicitó y recibió información adicional sobre esta cuestión, que figura 
en el anexo II. 
 
 

 V. Conclusiones 
 
 

28. Las medidas que debe tomar la Asamblea General acerca de la financiación de 
la FPNUL para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio 
de 2007 se indican en el párrafo 87 del documento presupuestario. Habida cuenta 
de los comentarios y observaciones precedentes, la Comisión Consultiva 
recomienda que las necesidades presupuestarias estimadas se reduzcan de 
522.753.200 dólares a 496.615.500 dólares. 
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Anexo I 
 

  Despliegue del personal de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas  
en el Líbano, 2006/2007 
(Al 5 de marzo de 2007) 

 

 2006   2007 

Categoría 

Puestos 
autorizados/

propuestos Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero
Al 5 de 
marzo Marzo Abril Mayo Junio Promedio

Personal militar               
Observadores militares – – – – – – – –      –
Oficiales de Estado Mayor – – – – – – – –      –
Contingentes militares 15 000 1 989 2 219 5 435 9 247 10 887 10 955 12 128 13 200 13 210 13 210 13 210 14 790 10 040 

Tasa de vacantes (porcentaje)  87 85 64 38 27 27 19 12 12 12 12 1 33 

 Total de personal militar 15 000 1 989 2 219 5 435 9 247 10 887 10 955 12 128 13 200 13 210 13 210 13 210 14 790 10 040 

Personal civil               
Personal de contratación internacional              
Cuadro orgánico y categorías superiores              

Secretario General Adjunto – – – – – – – – – – – – – –
Subsecretario General 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
D-2 3 – – – – – – 1 3 3 3 3 3 1 
D-1 4 2 2 2 2 2 2 1 3 3 3 4 4 3 
P-5 21 2 1 1 1 1 3 4 14 16 16 18 21 8 
P-4 40 8 9 9 9 7 10 13 15 16 16 25 40 15 
P-3 48 8 7 8 8 8 11 17 19 20 25 32 48 18 
P-2/P-1 12 1 1 1 1 1 1 3 4 5 7 10 12 4 

 Subtotal 129 22 21 22 22 20 28 40 59 64 71 93 129 49 

Cuadro de servicios generales 
y cuadros conexos               
Servicio Móvil 254 61 61 61 61 63 71 103 124 140 150 180 254 111 
Categoría principal – – – – – – – – – – – –  –
Otras categorías 23 19 19 17 17 16 16 23 21 21 23 23 23 20 
Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – –   –

 Subtotal 277 80 80 78 78 79 87 126 145 161 173 203 277 131 

 Total de personal de 
contratación internacional 406 102 101 100 100 99 115 166 204 225 244 296 406 180 
Tasa de vacantes (porcentaje)  75 75 75 75 76 72 59 50 45 40 27 – 56 
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 2006   2007 

Categoría 

Puestos 
autorizados/

propuestos Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero
Al 5 de 
marzo Marzo Abril Mayo Junio Promedio

Personal de contratación 
nacional              

Cuadro orgánico 23 2 2 2 2 2 2 2 2 2 6 10 23 5 

Cuadro de servicios generales 
de contratación local 673 303 299 299 301 305 304 307 306 400 425 450 673 364 

 Total de personal de 
contratación nacional 696 305 301 301 303 307 306 309 308 402 431 460 696 369 

  Tasa de vacantes (porcentaje)  56 57 57 56 56 56 56 56 42 38 34 – 47 

Personal temporario generala    

D-2 1   1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

D-1 1   1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

P-5 2            2 2 

P-4 5            5 5 

P-3 3            3 3 

P-2/P-1 1            1 1 

Servicio Móvil 1            1 1 

Servicios generales (Otras 
categorías) 4    2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 

Cuadro orgánico 1             –

Cuadro de servicios generales de 
contratación local 176                 100 150 173 176 149 

 Total de personal 
temporario general 195 – – 2 4 4 4 4 4 104 154 177 195 54 

Tasa de vacantes 
(porcentaje)  100 100 99 98 98 98 98 98 47 21 9 – 72 

 Total de personal civil                 

Puestos ocupados 
efectivamente 1 297 407 402 403 407 410 425 479 516 731 829 933 1 297 603 

 Tasa de vacantes (porcentaje)   69 69 69 69 68 67 63 60 44 36 28 – 54 
 

 a Incluye la Unidad Militar Estratégica, la Oficina de Supervisión Regional, el Equipo de Conducta y Disciplina y los intérpretes. 
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Anexo II 
 

  Flexibilidad en la aplicación de los procedimientos administrativos en la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
 
 

Procedimientos administrativos Medidas adoptadas 

Suspensión del procedimiento de notificación con dos 
meses de antelación a todos los Estados Miembros que 
proporcionan gratuitamente personal, como excepción de 
la instrucción administrativa ST/AI/1999/6, para permitir 
que los países que actualmente aportan contingentes a la 
FPNUL y los que podrían hacerlo, contribuyan a 
satisfacer la necesidad urgente de planificadores militares.

No se ha recurrido a personal proporcionado gratuitamente. 

Reasignación inmediata de personal civil sin anuncio de 
los puestos y con las atribuciones ya delegadas, según 
proceda, a la espera que se complete el proceso de 
designación oficial previsto en ST/SGB/2005/7. 

Se reasignaron a puestos en la FPNUL 48 funcionarios procedentes de diversas 
misiones de mantenimiento de la paz. Esos funcionarios no se seleccionaron 
para cubrir puestos vacantes anunciados de la FPNUL, sino que se trata de 
candidatos que se presentaron a concurso tras la publicación de anuncios de 
vacantes genéricos en las ocupaciones pertinentes. 

Actualmente, sólo existe un caso, el del Jefe de los Servicios Integrados de 
Apoyo (que ocupaba el mismo cargo en la UNMIL), en que se vaya a reasignar a 
un funcionario con las atribuciones ya delegadas, a la espera que se complete el 
proceso de designación oficial previsto en ST/SGB/2005/7. 

Levantamiento del límite de tres meses que se impone 
actualmente al despliegue temporal del personal civil. 

Sobrepasaron el límite de tres meses 17 funcionarios, pertenecientes en su 
mayoría a servicios de logística (ingeniería, suministros, tecnología de la 
información y las comunicaciones y gestión de activos). 

Aumento inmediato del nivel máximo autorizado de los 
contratos vigentes de suministro de productos (por 
ejemplo combustible, raciones, agua y alojamiento). 

Esta disposición se aplicó a las raciones hasta que comenzó el contrato del 
nuevo cuartel general el 1º de noviembre de 2006, en que ya se tuvo en cuenta el 
nivel máximo autorizado. 

Aumento de la delegación de autoridad en materia de 
adquisiciones de la misión para facilitar el sostenimiento 
y desarrollo de la Fuerza. 

Esta disposición no se ha utilizado. No obstante, la misión suscribió contratos 
parcialmente ex post facto para el transporte terrestre a fin de garantizar el 
despliegue del contingente sin demoras indebidas. Este caso está pendiente de 
examen por el Comité de Contratos de la Sede. 
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Procedimientos administrativos Medidas adoptadas 

Despliegue de tropas antes de firmar un memorando de 
entendimiento sobre la base de un acuerdo amplio 
alcanzado por ambas partes sobre la composición de la 
fuerza y las condiciones en las cuales se prestará apoyo al 
contingente en la zona de la misión. 

A excepción de los países que ya aportaban contingentes antes del conflicto, los 
demás países que aportan contingentes han desplegado sus tropas sin haber 
firmado memorandos de entendimiento. Al 28 de febrero de 2007, se habían 
firmado 6 memorandos de entendimiento, 4 estaban pendientes de ser firmados 
por las misiones permanentes, 7 estaban pendientes de revisión o aprobación por 
las misiones permanentes, 24 se encontraban en una fase avanzada de 
negociación (incluso con respecto a las unidades marítimas) y 3 aún no se 
habían negociado. 

Empleo de personal temporario general para lograr mayor 
capacidad de planificación en la Sede y sobre el terreno.  

La aprobación de 100 puestos adicionales con cargo a fondos para personal 
temporario general permitió a la misión acelerar la contratación de personal 
(hasta 28 funcionarios antes del 31 de diciembre de 2006) que, al igual que los 
candidatos seleccionados para los 72 puestos adicionales, estaba previsto que 
entrara en funciones el 1º de enero de 2007. En la Sede, se contrataron otros 35 
funcionarios a fin de proporcionar capacidad adicional al Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz para apoyar la ampliación de la 
FPNUL. 

Concertación de acuerdos de cartas de asistencia con los 
países que aportan contingentes sin recurrir a licitación ni 
recabar la aprobación del Comité de Contratos de la Sede, 
cuando se requiera apoyo inmediato y se considere que el 
costo es razonable. 

Se han enviado copias de los borradores de las cartas de asistencia relativas al 
Equipo de Tareas Marítimo a las respectivas misiones permanentes para que 
formulen observaciones al respecto. Sólo dos países que colaboran con el 
Equipo han respondido, a saber, Bulgaria y los Países Bajos. Actualmente, se 
están negociando 11 cartas de asistencia. 

Concertación de acuerdos de cartas de asistencia con 
países que aportan contingentes no destinados a la FPNUL 
para prestar apoyo a las Fuerzas Armadas del Líbano. 

No se ha aplicado esta disposición. 

 

 

 

 

 


